
 

ACTA 

En Madrid, a 2 de junio de 1999 se reúnen las personas que a continuación se 
relacionana. 

Por Caja Madrid: 
 Dª. Marina Mateo Ercilla Por ALTERNATIVA SINDICAL: 
 D. Agustín López del Hierro Abad D. Fernando Fonfria Carrillejo 
 
  Por CSI/CSIF: 
 Por CC.OO: D. Francisco Javier Granizo 
Muñoz 
 D. José María Martínez López D. Pablo Martín Calvo 
 D. Ángel Corrales Martín  
   
 Por ACCAM::  
 D: Pedro Fernández Merlo  
 D. Antonio Biota Jímenez 

 
Por UGT: 

 D. Felix Sánchez Acal 
 D. Juan Manuel Monasterios Benito 

Se han mantenido diversas reuniones con las Secciones Sindicales de 
empresa de Caja Madrid para tratar el tema de subcontratación y, en concreto, 
lo que afecta a Activos Adjudicados, Recuperaciones, Sistemas de Información 
y Biblioteca, donde se encontraban los trabajadores que se relacionan en el 
anexo adjunto al presente acta. 

Es voluntad de las partes tratar la problemática suscitada por la presente de los 
mencionados servicios, con la finalidad de conseguir una solución consensuada 
y satisfactoria para todos. 

En este sentido ambas partes, reconociéndose capacidad legal suficiente, y 
como resultado de las mencionadas reuniones han alcanzado los siguientes 

ACUERDOS 



 
Primero.- Caja Madrid realizará las pruebas de acceso a la misma a aquéllos 

trabajadores pertenecientes a empresas de servicios reflejados en la 
relación anexa al presente acta. 

Las pruebas de acceso a realizar constan de cinco módulos diferentes, los 
cuales se componen por las siguientes materias: 

- Prueba de razonamiento verbal (duración 15 minutos). 

- Prueba de razonamiento numérico (duración 20 minutos). 

- Prueba de inteligencia (duración 30 minutos). 

- Prueba de actualidad (duración 7 minutos) 

- Prueba de idioma, a elegir entre inglés o francés (duración 20 minutos) 

 La puntuación mínima necesaria para la superación de las pruebas de 
acceso será de 4,25 puntos sobre un máximo de 10 puntos. 

 La suma total de puntos obtenidos por cada una de las respuestas 
contestadas correctamente se dividirá entre el número total de preguntas y 
se multiplicará por 10 para hallar el resultado final. 

 Esta prueba será supervisada por los representantes de las Secciones 
Sindicales, que conocerán el Sistema por anticipado. Asimismo, las 
Secciones Sindicales tendrán presencia en las pruebas y, en su caso, 
podrán revisar, previa autorización del afectado, conjuntamente con la 
Caja, los resultados de las personas que no hubieran superado las mismas. 

Segundo.- Aquéllas personas que superen las pruebas de acceso 
mencionadas en el apartado primero, se incorporan a la Entidad con la 
categoría profesional de Auxiliar C, bien con una relación laboral de 
carácter indefinido, siempre y cuando lleven más de dos años prestando 
servicios en la empresa subcontratada para Caja Madrid, o bien, con una 
relación laboral de carácter temporal cuando lleven menos de dos años de 
prestando dichos servicios. 

Tercero.- Las personas reflejadas en el anexo adjunto al presente acta, que 
superen las pruebas de acceso mencionadas en el apartado primero, se 
incorporaran a aquellas sucursales en las que haya necesidades de 
plantilla conforme a criterios objetivos como son: cubrir vacantes por 
atender peticiones de traslado pendientes, sucursales con dos personas 
que precisen apoyo y apertura de nuevas sucursales hasta el 30.06.99. 

Cuarto.- Las partes firmantes harán sus mejores esfuerzos para que, aquéllas 
personas que no superen finalmente las pruebas mencionadas en la 
apartado primero, no pierdan sus puestos de trabajo en las empresas 



 
contratistas. 

 Y en prueba de conformidad con el presente documento, lo firman en 
Madrid a 2 de junio de 1999. 



 

 

EMPRESA NOMBRE 

ASESORES ZURBANO VIRGINIA MARCO 

ASESORES ZURBANO Mª JESUS ALVAREZ 

ASESORES ZURBANO NURIA ARAUJO 

ASESORES ZURBANO BEATRIZ GARCIA SANCHEZ 

ASESORES ZURBANO JOSE ANTOINIO DE FELIPE DE MIRANDA 

ASESORES ZURBANO NATALIA FLORES PARAREDA 

CRESAN BELEN RAMOS VILLER 

CRESAN ESTHER CAMPUZANO JIMENEZ 

CRESAN AURORA CODEJON CASTILLA 

CRESAN MARINA PEREZ ANTES 

CRESAN GEMA SANCHEZ USEROS 

CRESAN MARIA JOSE DIAZ FERNANDEZ 

CRESAN FRANCISCA FERNANDEZ OLIVAR 

CRESAN MARIA JESUS PEREZ DAVILA 

CRESAN VANESA DIAZ FERNANDEZ 

CRESAN ANTONIO PARDO MONBLONA 

CRESAN SONIA CESTERO GARCIA 

CRESAN SUSANA MIGUEL MARTIN 

CRESAN MARIA DEL MAR REDONDO ROPERO 

CRESAN PALOMA BARON LAINEZ 

CRESAN MIRYAN CARMENA SANCHEZ 

CRESAN Mª CONCEPCION GONZALEZ LUIZ 

CRESAN YOLANDA JIMENEZ ARJONA 



 

CRESAN NURIA JIMENEZ FUENTES 

CRESAN MONICA LALUETA CAÑADAS 

CRESAN ANTONIO QUESADA RAMOS 

CRESAN DIANA VERA SORINO 

CRESAN JOSE LUIS ROJO SANCHEZ 

CRESAN SANTIAGO ALONSO PARDO 

CRESAN MIGUEL A. DE FRUTOS SANCHEZ 

CRESAN JOSE ANTONIO PASTOR URBAN 

CRESAN MARISOL PEREZ MARTINEZ 

CRESAN MARISOL PALOMARES CRESPO 

CRESAN RAQUEL RIVIERA DE TORRES 

CRESAN FELIPE ESPINOSA GARRIDO 

CRESAN  JOSE ANTONIO GONZALEZ CANO 

CRESAN JESUS GABAN RIAZA 

CRESAN JOSE LUIS VILLAREAL GARCIA 

IBERPHONE ALFONSO GIL DEL REAL 

IBERPHONE CARMEN MORANDEIRA GUERRERO 

IBERPHONE MAR RUBIO VALDEHITA 

IBERPHONE CARMEN RECIO MARTINEZ 

IBERPHONE PILAR FLORES MARTIN 

IBERPHONE JUAN ANTONIO DE MERCADO ROMANO 

IBERPHONE IRENE BERZAL YEBRA 

IBERPHONE ANABEL GUTIERREZ GONZALEZ 

IBERPHONE ALEJANDRA DELGADO GOMEZ-JORDANA 

IBERPHONE ESTRELLA MOLINA CASTILLO 



 

ASYCON JUAN MIGUEL JAVATO 

GICSA JAIME JORDA SICRE 

CRESAN ANTONIO CEDRON ALEJANDRINA 

 


